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JUZGADO DEL CIRCUI O ESPECIALIZADO
ENEXTINCiÓN DE DOMI 10 DE VILLAVICENCIO

. ,

Rama Judidal ,1,
Consejo Superior de la JudicatUra----,_y-
República de Colombia

. , ,
Villavicencio, veinte ~O);de enero de dos mi! Vlin.te (2020).

REFERENCIA:, PROCESO DE EXTINCION DE DOMINI9 (J ICIO)

RADlcAcIÓ~: 50~OÓ1-31-20-001~2019-00033-00(20"19-003 4 E. D.)

AFECTADO: JAIME F. GÓMEZ:SÁN~HEZ y_ JIMMY N~.V RGAS JIM~N~Z

FISCALlA: ' ONCE (11) ESPECIALlZAÓA DEEDD DE VILLAVICENCIO.
, .

, ,
'Se tiene-que la 'presente actuación procede-de la Fiscalía <J>n,ce(11). Especializada de

Extinción de Do,;,inio de Vill~Vicen,ciÓ;Des~ac,ho,Fiscal que pretentó Dem~nda de Extinción

del Derecho de Dominio de fecha veinficinco (25)' de octu ,re de dos mil díecínueve
~ • J • •

, (2019) visible a folios-93/112 Cdno ..No. 2; sobre' los siguientes bienes muebles: ~
• '.' .l. .' _ .

, '.

¡ • J

. / . I , , •

'a). Vehículo' Automotor clase tractocarnión, marca Kenwort, odelo 1989, color morado,
", - - ,~ . .

servicio público, placas UFK-044, capacidadpara treinta (30) to eladas, combustible diesel,

I

, ,

Motor No. 11,543491, Chasís No. 1,13902~7, inatri~.Ulado enfl m!Jnicip~o de ~a~men de

Bolívar - Bolívar, 'registrado como propiedad de JAIME FRA CISCO GOMEZ SANCHEZ

. jdentiñcado con la cédula 'de ciudadanía No. 80'442.026 de Bo otá. ' l' •

b), S~miremolgue. PI~c¡;-S57515, matriculado en ,asecretar4 de trán~ito y movilid:a de

Zípaquira-Cundinamarca.' clase de vehículo sernirrernolque, ts rjeta de registro No. 427'53,'~ . - ..' .' ....,..... ' ..
referencia No. TF-12.50-3, tipo carrocería plataforma con es acas desmontables, marca I

. , " - \

FEGAM, de tres ejes', línea T-800, capacidad de carga 3 .qoo kilogramos, serie No.

STFE4;1, modelo 201'2, Número d~ .identificación vehi.cllar, 9F9C2853~CB1 09421,:

matri~ulado el' 2~ de' abril de 201, piqpiedad' de jIM'~Y N IRVEY yARGAS JIMÉNE~
" / " '." . , .

identiñcado conla cédula de ciudadanía .No. 1.073'513.580 de Funza- Cundmamarca.

.'

En consecuencia, el Despacho procederá a ADMITIR LA DEM NDA DE' EXTINCIÓN.DEL /
/ '. - •.. , ....,

IDERECHODE DOMINIO sobre 10$bienes arriba relacionados ' ~n~orrne a lo establecido en,

el artículo 137 y subsíqurentes de la Ley 1"708de 2014, mOdific; da por"la Ley 1849 de 2017;

ordenando la notifi~ación d'e esta provid~ncia a las partes-e i .Itervinien1es en los términos- . . . ."

alli establecidos.
I •

"
.' ,

Ahora, corno quiera' que el diligenci;:imiento, advierte que ,el' afectado JIMMY NARVEY ,

VARGAS ~nMÉNEZ, se encuentra privado de la libertad 'en lá C . rcel "Guafilla" del municipio
i ., .

deYopal ~- Casanare, para efectos 'd~ su notificaclón perss nal, se dispondrá qu~ por

secretaría 'se oficie anexándose copia del présente auto, a la la Dirección del referido centro
.". .' . ..' "',' .' .

de reclusión para que por su intermedio y/o la, Oficina jJ.jrídiea del penal, procedan' a la

Calle 36 No: 29 - 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta'ieléf0no: (8)' 6628985
J jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF: PROCESQ DE I>XTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO)'
RAD:,50-001-31-20-001·2019'·00033-00 (,2017 -00374-E~D.)
AUTÓ AVOCA Y ADMITE DEMANDA , _ .

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Ju<UciaÍ. •
~O~,sejoSj.lperio: de la Juilicatura

República. de Colombia

.
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,."J,UZGADO DEL CIRCUITO ESPE,CIALlZADO ' ,
EN EXTINCiÓN DE·DoMINIO DEVILLÁVICENCIO

"- , .
, ,

/ f .'e,
• . f... . .

"notiñcación personal de VARGAS JIMÉN6Z,' para lo 'cual Se I~ concederá un término de
" . , .

.~
t ,

'1,'

cinco (5) días contados a-partir del recibo. de) presente cornisorio.
- j ."";' -. ~ , /

'En mérito delo expuesto, el JUZGADO DEL CIRCUITO ESP-ECIALlZAÓOEN EXTINCiÓN', . ."

DE DOMINIQ DE VILLAviCENCIO,, '

RESUELVE,
\ , ¡

. /,

PRIME~O: AVÓQUESE el conocimiento de Ias presentes dtliqenciás .procedentes de la
. . , . , ~- • , '. • ,~ .' I .•...

. Fiscalía Once (1.1)DEEDD de Villavicenció, para continuar su trámite. bajo 'los parámetros'
, . - ,

• - t •• ~ , . • •

del "Capítulo V", del Título "IV" de la.Ley 1708 de 2014 modificada por la 'ley 1849de 2017,

dando aplicación á lo preceptuado en el artículo 137 y súbsiguientés de dicha norrnatividad.
/ . ' . - .

- .l...... ' _ / . . ..' . ..... \ _
SEGUNDO: AQMITIR 'LA DEMANDA de Extinción del Derecho' de Domirñotncoada, por la. ~ , ,.....

"

- Fiscalía Once (11) DE_EDDde Villavicencio, sobre los bienes muebles arriba ~elaoionados·.

TERéERO. Por secrefaria Notiñquese esta decisión/en la form~ establecida en los artículos- ,,t-. ,
53. (modiñcadb por el arto 13 de la Ley 1849 de 2017) y 138 de la Ley 1708 de 2014, a la

, .. . - \ .
, , .

señora FISCAL ONCE (11) ESPECIALIZADA DEED.D DE VILLAVICENCIO, a los señores'
. ... ~' .

-- JAIME FR~N'CiSCO GQMEZ 'SÁNCHEZ identificado con ía cédlJla de ciudadaní~ No.

80'442.026 de Bógotáy JIMMY.NARVEY VARGA~ JIMÉNEZ identificado con ,la cédula de
'lo : ' • I , __ ~ _'.' •

ciudadanla No. 1.073'513.580 de Funza- Cundinarnarca, y como quiera que éste último 'se .

encuentra privado de lalib'ertad, por secretaría se oficiará a la Cárcel="Guafilla" del municipio.

de Yopal ., Casanare, pará que a través dé la Dirección u Oficina Jurídica delreferido penal,

..~ , '-
-:.

. ," \ . . .. . - . "-

procedan. a.su notificación personal, para lo cual se anexará copia de la presente decisión,
- '-" __ . ' // . '. - \ .. ' .

concediéndosele u'ñ'término de cinco (5)' días cantados a partir del día siguiente del recibo:
, .' , . ' .-

. • ••.•••••• - • - I .

de la ~resente comunicación;, ,al representante ~~I MINISTERIO PÚt3UCO Dr. JESÚS

ANTONIO,PINEDA. BOCANEGRA (Procurador Coordinador], y al' MINISTFRIO DE-

jtJSTICI~ Y D'EL DeRECHO.
, '
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CUARTO: ,CONTRA el presente auto procede únicamente el recurso de. reposición,
J .

conforme 1.0 estipuladoen los artículos 58 y 63 de la Ley 1768 de2q14 .

. I

REF: PROCESODE EXTINCiÓN DE DOMINIO (JUICIÓ)
, RAD: 50-001-31-20·001·2019-00033-06 (2017,00374 E.D.)

AUTO AVOCA Y ADMJTE DEMANDA" , 1',.
. \
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